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Provincias de Magallanes y Tierra del Fuego

Declaran Alerta Temprana Preventiva por fuertes vientos
En respuesta a los últimos informes

meteorológicos, la Dirección Regional
del Senapred declaró Alerta Temprana
Preventiva para las provincias de Maga-
llanes y Tierra del Fuego. La medida, que
hoy entra en vigencia, se fundamenta en el
pronóstico de vientos de intensidad normal
a moderada que afectará a diversos secto-
res de la zona austral.

De acuerdo con la información propor-
cionada por la Dirección Meteorológica de
Chile (DMC) y el Centro Meteorológico
Regional Austral, el fenómeno se mani-
festará con rachas de gran magnitud. En la
Provincia de Magallanes, se esperan vien-
tos con velocidades de entre 60 y 80 km/h,
con ráfagas máximas que podrían llegar a
los 100 km/h en sectores como San Gre-
gorio y Punta Arenas. Por su parte, en la
Provincia de Tierra del Fuego, se proyec-
tan ráfagas de hasta 90 km/h en localidades

como Porvenir y Primavera.

Refuerzo
La declaración de esta alerta se tra-

duce en un estado de reforzamiento de la
vigilancia por parte de los organismos de
emergencia. El objetivo es establecer un
monitoreo preciso y riguroso de las condi-
ciones de riesgo, coordinando los recursos
necesarios a través de Senapredpara actuar
de forma oportuna ante eventuales contin-
gencias, como voladuras de techumbres o
caídas de árboles.

Desde Senapred explicaron que esta
medida busca prevenir daños en infra-
estructuras y, sobre todo, resguardar la
seguridad de los habitantes. El organis-
mo técnico recordó que las condiciones
climáticas en la zona pueden evolucionar
rápidamente, por lo que la alerta se man-
tendrá vigente hasta que las condiciones

meteorológicas así lo ameriten.

Recomendaciones
Las autoridades regionales hicieron un

llamado a la población a adoptar medidas
de autocuidado. Entre las recomenda-
ciones principales se encuentra asegurar
techumbres, fijar objetos que puedan ser
desprendidos por el viento y evitar acer-
carse a zonas de riesgo, como estructuras
publicitarias o andamios.

Asimismo, se instó a los conductores
a extremar las precauciones al desplazar-
se por las rutas de la región, debido a que
la fuerza del viento lateral puede compro-
meter la estabilidad de los vehículos. Se
recordó a la comunidad mantenerse in-
formada a través de los canales oficiales y
evitar realizar actividades al aire libre que
puedan exponer su integridad física ante
las fuertes rachas previstas.

Desde centro de cultivo

Formalizan a extrabajador de Nova Austral
por millonario robo de salmones

· El imputado fue detenido tras un operativo de Carabineros que detectó casi media tonelada de producto sin trazabilidad.
Un segundo involucrado enfrentará a la justicia en abril.
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E1 lunes en la ma-
ñana el Juzgado de
Garantía de Punta
Arenas fue el es-

cenario de la audiencia de
formalización de J.M.C.C.,
extrabajador de la empresa
salmonera Nova Austral,
imputado como autor del
delito de sustracción de es-
pecies salmonídeas en grado
consumado.

Los hechos se remontan
a fines de 2024, cuando
un control rutinario de
Carabineros en el sector
de Agua Fresca intercep-
tó un camión de carga. Al
realizar la inspección, los
uniformados descubrie-

ron 12 sacos de salmón
Coho sin faenar, con un
peso de 469,78 kilogra-
mos. La carga carecía de
toda documentación sani-
taria o comercial, lo que
encendió las alarmas so-
bre su origen ilícito.

Investigación y
trazabilidad

Tras el hallazgo, pe-
ritajes de Sernapesca
confirmaron que el pro-
ducto provenía del centro
de cultivo Aracena 14, de
propiedad de Nova Austral.
Ante la evidencia, la com-
pañía interpuso una querella
criminal, activando una
investigación liderada por
el Ministerio Público y
ejecutada por la Brigada

Investigadora de Robos
de la PDI.

Las diligencias per-
mitieron identificar a dos
exoperarios de la empresa
como presuntos responsa-
bles del ilícito. Mientras
J.M.C.C. ya fue formali-
zado, el segundo implicado
deberá comparecer ante
el tribunal en una audien-
cia programada para en
abril.

Medidas cautelares
Durante la audiencia,

el tribunal dispuso para el
imputado la medida cau-
telar de arraigo nacional
(prohibición de salir del
país) y fijó un plazo de
60 días para el cierre de
la investigación.

Postura de la empresa
Desde Nova Austral, su

gerente legal y de complian-
ce, Ignacio Faraldo Portus,
valoró el trabajo de las poli-
cías y la Fiscalía. "Nuestra
compañía mantiene una
política de tolerancia cero
frente a cualquier ilícito
que ponga en riesgo nues-
tra integridad operativa",
enfatizó.

Asimismo, Faraldo aclaró
que estos delitos "constitu-
yen hechos aislados que de
ninguna manera representan
la ética y el profesionalismo
de los cientos de trabajado-
res que forman parte de Nova
Austral", reafirmando que
agotarán todas las instan-
cias legales para proteger
sus procesos y activos.

CEDIDA

Este es uno de los centros de cultivo de Nova Austral
en la Región de Magallanes.

LOCAL ZONA FRANCA RETAILrecasurDONDETODOCOMIENZA
En marzo, lo tenemos todo.

Vestuario

POLERÓN
CON CIERRE Y FORRO
POLAR COLOR
NEGRO TALLA M

$59.900
COD. 43820 TOUGH

DUCK
SINCE 1939

CHAQUETA
CON GORRO
COLOR CAFÉ

$99.900
COD. 37729

POLERA
CUELLO REDONDO
COLOR GRIS

$21.900
COD. 41051

TOUGHTRUSTED

SINCE

DUCK1939

Precios válidos hasta el 31 de marzo del 2026 o hasta agotar stock. VESTUARIO HOMBRE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/03/2026
    $343.851
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      33,22%

Sección:
Frecuencia:
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